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OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PÚBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO Í,OS J ESí lVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Arto. .
Semestre 
Tiimestre

75 pesetas.
50 -

■30
Número suelto, cincuenta céntimos. 
EiiíctOs de pago y anuncios de interés 
particular, se Inserirán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de .Aírica 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial ¿leí Estado. — (Artículo 1.° del Código Civil.1 
La ignorancia de las leyes no excusa de' su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores .Alcaldes.y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DR SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia sé dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ÁDMINISTRÁGIÓN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Justicia

ORDEN de 9 de Enero de 1946 por la 
dae se reglamenta la expedición de 
certificados literales del Registro Ci
vil y de las certificaciones gratuitas 
para S€éuros y Subsidios sociales y 
Mutilados. {<íBoleíin Oficial del Esta' 

_ do» del día 30).

El Decreto de 19 de Septiembre de 
1932 que estableció la autorización para 
expedir certificados en extracto para las 
tres primeras Secciones de Registro Ci
vil, dispuso, en su artículo primero, que 
éstos continuarían expídiéñdose litera
les, a no ser que los peticionarios mani- 
feataran su deseo de que se extendieran 
en extracto, y el Decreto de 3 de Mayó 
de 1938, con referencia a los certificados 
de nacimiento, consignaba, en su ar
tículo tercero, la misma doctrina, agre
gando, en el artículo cuarto, que en los 
extractos no se haría constar la condi
ción de legitimidad o ilegitimidad del 
inscrito y serían válidos solamente para 
el fin con que hubieran sido solicitados. 
Ahora bien, por las reclamaciones llega
das a este Centro y por los certificados 
que acompañan a los expedientes, espe
cialmente a los de modificación de ape
llidos y rectificación de errores en actas 
del Registro Civil, se ha venido en cono
cimiento de que todos los certificados 
se expiden en extracto y se utilizan para 
cualquier fin, incluso para acreditar la le
gitimidad, habiéndose invertido la apli
cación de las normas mediante una 
práctica abusiva que se hace preciso 
cortar de raíz.

También han llegado a la Dirección 
de los Registros reclamaciones en el sen
tido de hacer constar la negativa de Ips 
Encargados de los Registros Civiles a 

expedir gratuitamente certificados nece
sarios para convertirse los peticionarios 
en beneficiarios de Subsidios sociales y 
familiares. Es obligado el cumplimiento 
de la legislación de gratuidad de certi
ficados consignada en el Arancel vigen
te, aprobado por Real Decreto de 29 de 
Mayo de 1922,.y autorizaciones concedi
das antes o después de esa fecha, las 
cuales se publicaron oportunamente en 
la «Gaceta» y Boletín Oficial del Esta
do, según las fechas, entre las cuales, a 
tenor dei párrafo último del artículo ter
cero del Real Decreto de 29 de Mayo de, 
1922, (Teben considerarse incluidos los 
Certificados reclamados por las Autori
dades militares que sean necesarios para 
el ingreso en el Benemérito Cuerpo de 
Caballeros Mutilados: pero sería conve
niente formular un principio de autori
zación general para todos los Organis
mos Sindicales del Estado a cuyo cargo 
estén los subsidios, ya que el Reglamen
to de 20 de Octubre de 1938, primera 
disposición referente a la materia, esta
bleció la gratuidad de los documentos 
para los beneficiarios de la Ley de Subsi
dios Familiares, y la misma razón existe 
para los demás, pero con las debidas 
garantías de que el documento sólo 
puede servir al beneficiario para obtener 
el subsidio.

Finalmente, también se reciben que
jas haciendo, constar-que por no existir 
certificados oficiales en ciertos Registros 
Civiles, se ven perjudicados en el cobro 
de los subsidios a que tienen derecho los 
particulares. Se impone, pues, la ne
cesidad de conceder efectos a los ex
tendidos en papel timbrado del Es
tado o en pliego reintegrado con póliza 
de 1,50, también con las garantías pre
cisas para que no sea utilizado con otra 
finalidad.

En virtud de las consideraciones an
teriores, este Ministerio ha teñido a bien 
disponer: ,

1 .” Que los Encargados de los Regis
tros Civiles, al expedir certificados co
rrespondientes a matrimonios y defun
ciones, se atengan a las normas consig
nadas en el artículo primero del Decreto 
de 19 de Septiembre de 1932, y para los 
de nacimiento a las del Decreto de 8 de 
Mayó de 1938.

2 .° Que se expidan gratuitamente por 
los Encargados de los Registros Civiles 
los certificados cuya exención de dere
chos se estableció por disposiciones an
teriores al Real Decreto de 29 de Mayo 
de 1922, por éste y demás disposiciones 
complementarias, debiendo considerarse 
taxativamente incluidos en la exención 
los necesarios para ingresar en el Cuer
po de Caballeros Mutilados, con las li
mitaciones establecidas en las anteriores 
disposiciones, y especialmente para toda 
clase de Seguros y Subsidios Familiares 
y sociales encomendados a las Organi
zaciones Sindicales, aunque en la actua
lidad no se haya cóncedido autorización 
especial, debiendo acompañarse en estos 
últimos casos un modelo de certificado 
ajustado a las necesidades del servicio, 
el cual será firmado al margen por el 
Jefe del Servicio Central, Provincial o 
Local y autorizado con el sello de la Ofi
cina correspondiente, documento que 
será despachado en el plazo máximo de 
cinco días hábiles, según dispone la 
Orden de la Dirección General de los 
Registros fecha 24 de Marzo de 1936, 
quedando sujeta a la interpretación de 
dicho Centro, en caso de duda, si el Or
ganismo que solicita el certificado goza 
de exención de deréchos y entendién
dose la autorización sólo en el supuesto 
de que para el cobro del Seguro o Sub
sidio no sea preciso el Libro de la Fa
milia, pues en este caso se atendrán, lo 
mismo los Juzgados que las Organiza
ciones Sindicales, a las normas que 
regulan el diligenciamiento del mismo. 
. 3.° Cuando no exista en los Registros 
Civiles impresos oficiales y se solicite 
por un particular certificación necesa
ria para constituirse en beneficiario de 
cualquier subsidio o seguro, el Encarga
do del mismo lo expedirá en papel tim
brado de 1,50 pesetas o papel blanco 
reintegrado con póliza de 1, 50 pesetas, 
haciendo constar en el mismo que no se 
expidió en certificado oficial por carecer 
de ellos y que es válido exclusivamente 
para el fin pretendido.

Madrid, 9 de Enero de 1946.—Fernán
dez Cuesta.
Sres. Jueces Encargados de los Registros 

Civiles.'
‘ 443
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MISTRACIÛN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Beneficencia

ANUNCIO

Sanz, se advierte a los interesados en 
los beneficios de la Fundación y Patro
nos de la misma, que se les concede un 
plazo de quince días, contados del si
guiente al dé la publicación del pre^nte 
anuncio en el «Boletín Oficial» cíe la 
provincia, a fin de que puedan hacer las 
alegaciones que estimen pertinentes, ad
virtiéndoles que.el referido expediente se 
halla de manifiesto' en la Secretaría /l-e

WMINISTIWCIÓN MDNIEIPÍL
•Cabezón de Valderaduey

Por un plazo de quince días, para oír 
reclamaciodes, se hallan expuestos al 
público el presupuesto ordinario de este

^^^^ y ordenanzas de

Hallándose tramitando por esta Junta 
provincial de Beneficencia el expediente 
de clasificación de là Fundación «Pre
mio de la Villa y Sanz», instituida en es
ta capital por don Isidoro de la Villa y

esta Junta, durante el plazo citado y lo^ 
ras hábiles de oficina. 1

licipales.
alderaduey. 28 de Enero

Valladolid, 31 de Enero de 1946. -fL 1 »^r^H |l<^lde. Pedro Diez
Gobernador civil presidente, Tomás V 433 -173
mojaro Sánchez,

461

‘?t1¿'

Cemlsaria Senera! de Rliasteeiinlentoe y Transportes Junta de precios
Precios oficiales.—Mes de Enero de 1946

de

^^ '\'^ós ,'á^pi¿^

^Jtór de Hornija
en propiedad, se 

iaza de alguacil de 
^^S/í con el sueldo anual 
^ derechos de voz pú-

^. .^^_presentarán instancia 
■ Jreínfegrada, ce,. Jficado de antecedentes

CIRCULAR NÚMERO 423

Precios oficiales que regirán como únicos en toda la provincia para la venta de los 
artículos que a continuación se indican, durante el mes citado.

penales y adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional, siendo indispensable 
saber leer, escribir y las cuatro reglas 
aritméticas, dándose preferencia a los 
mutiladfOs^excombatíentes y excautivos.

PRECIO DE VENTA PORí-ÉL'

_^,j4^" pí^ZpV]e admisión de solicitudes 
•^ef^inâralœ treinta días de su publica- 
Cd^ón en el «Boletín Oficial».

ARTÍCULOS Mayorista

Pesetas.—Kilo

Minorí^ta

Pesetas.—lülo

Hr a, 25 de Enero de

430-174

Aceite .......................................... ..... ................................
Arroz blanco corriente . . . . , . . . . . . .
Arroz blanco especial. . ............................ ... . . . .
Azúcar blanquilla y pilé ..................................... ..... . . .
Azúcar de importación . ...............................................
Bacalao.........................   . . ... . . . . . .
Bacalao de importación................................’
Café 
Chocolate familiar  
Chocolate, cuando suministre directamente el fabrican

te al detallista cobrará . . . . . . . . . .
Garbanzos' 
Harina, 90 por 100 (cupo forzoso). . . . . . . . •
Harina, 80 por 100 (cupo excedente). ............................... ■
Jabón común.................................................
Judías blancas ......................................................................... ■
Judías pintas.................................................. ...... . . . •
Lentejas...................... ............................... ..... .
Leche condensada.................................................  . . . •
Manteca fundida .  .....................................   . . . •
Manteca en rama................................................................... ■
Pasta para sopa. . . . . . , . . • • . . • •
Patata.........................................  ■ • • ..,.,•
Puré,................................................................... '
Tocino . . . . ................................ ..... • • • '
Algarrobas .........................................  •
Alpiste..............................................................  . .4. • ’
Pulpa. .............................................................................. •

5,706
2,675
3,984
4,637
3,705
9,616
7,4788

22,70
9,125

3,00 
4,50 
5,00
4,00

10,80
8,40 

26,00 ^

Í0-<

5,40 litro

a^BT-El alc^i«1

^(FerTinado el pa 
.^Wtantes de este té:

.\-W? 'Jce

»-«l S'*
8,75

■■^' 1’

2,489 2,80 V
1,855 2.00
3,257 3,50 \
3,575 4,00
3,577 4,00
3,122 3,50
2,14 2,40
3,72 bote 4,00 bote

13,65 16,00
10,77 12,0o

3,572 4,00
1,139 1.25
2,502 2,80

10,81 12,00
1,318
1,58'4
0,50 -V -

^^ nicipal de ha- 
municipal, con

referencia al 31 de Diciembre último, 
queda d^<manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por el 

, -pîâzq de^t^ffice días, para oír reclama- 
^CiOúQs. \

Uronei^Vl® vastroponce, 28 de Enero 
de fâiœ — El i "^alde, Cándido Martínez.

C5 ^

ca »

424-175

^^,'ámiento el prc- 
extraordinario 

^formado por para la cóhstruc-
ción de seis vivienCY j protegidas, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para ser examinado por 
cuantos Jp deseen y formular las recla
maciones que sean justas, pasado el 
cuaL se ¥e^itirá para su aprobación  defmitiva p^ la 'superioridad.

,28 de Enero de 1946.—El

Los precios anteriores no podrán ser incrementados por' los conceptos^ . 
gastos de transportes o arbitrios municipales oficialmente establecidos en las loya-i*- 
lidades de consumo, ya que ambos gastos son abonados por la Caja de Compé^^**®" 
sación de Almacenistas, en virtud de lo dispuesto en la circular número 511 de la «^ 
Comisaría General (Boletín Oficial del Estado número 81 del día 22 de Marz'^^^,
de 1945).

En el precio de venta del café por el minorista, va incluido el impuesto de 
Consumos de Lujo. Él impuesto del Timbre en el chocolate, será a cargo del

.Por^trti plaz

434-176
AlGonzález

íjieva

Ç. j.V^^ t^ a ci o n es 
»^ niíhHm el nrest

público consumidor.
Los almacenistas no cobrarán en ningún caso los impuestos municipales a los 

detallistas.
Lo que se publica para general conocimiento y cumplimiento.
Valladolid, 28 de Enero de 1946, —El Gobernador civil-presidente, Tomás Ro-

mojaro Sánchez.
438

’ público el presv’^^^?^ 
Municipio form?^^

s, para oír 
cuestos al 

ario de este 
.la el año 1946 y

sus ordenanzas d-exacciones, 
Villagómez la Nueva, 28 de Enero de 

1946. —El alcalde, Francisco López.
432-177

’imprenta de 1# DA^“^<^^<\^ ovinciftj
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